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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN

En relación al Contrato celebrado entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y
la persona moral PIÑAS MILAGROSAS DEL MANGUIAL, S.P.R. DE R.I., EL 29 DE AGOSTO DE 2016, en el cual se
clasificó como información confidencial lo siguiente:

De los numerales 1, 4, 11, 14 y 16, se testó el nombre del representante legal y del designado como responsable de
las actividades, en virtud de ser un dato personal que por sí mismo permite identificar a la persona física, con
fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) en
relación con la fracción I del artículo 113 de la LFTAIP y fracción IV y V del artículo 2 y fracción IX y X del artículo 3, de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Lineamiento Trigésimo
Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para
la elaboración de versiones públicas (Lineamientos) y el Lineamiento Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de la
modificación a los Lineamientos.

Del numeral 5, se testó el número de Escritura Pública en el cual se mencionan las facultades del representante legal,
en virtud de ser un dato confidencial que por sí mismo permite identificar a la persona física, por lo que su protección
resulta necesaria, con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LGTAIP) en relación con la fracción I del artículo 113 de la LFTAIP y fracción IV y V del artículo 2 y fracción IX
y X del artículo 3, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el
Lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos) y el Lineamiento Sexagésimo Segundo
y Sexagésimo Tercero de la modificación a los Lineamientos.

De los numerales 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 12, se testó la rúbrica del representante legal, lo anterior en virtud de que la
escritura grafica que una persona escribe de su propia mano, tiene fines de identificación, a través de los cuales es
posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido con fundamento
en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) en relación con la
fracción I del artículo 113 de la LFTAIP y fracción IV y V del artículo 2 y fracción IX y X del artículo 3, de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Lineamiento Trigésimo Octavo de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración
de versiones públicas (Lineamientos) y el Lineamiento Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de la modificación
a los Lineamientos.

Del numeral 13 y 15, se testó la firma del representante legal, lo anterior en virtud de que la escritura grafica que una
persona escribe de su propia mano, tiene fines de identificación, a través de los cuales es posible identificar o hacer
identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido con fundamento en el artículo 116 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) en relación con la fracción I del artículo 113 de
la LFTAIP y fracción IV y V del artículo 2 y fracción IX y X del artículo 3, de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas
(Lineamientos) y el Lineamiento Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de la modificación a los Lineamientos.

Esta versión pública fue aprobada por el Comité de Transparencia de la Financiera Nacional de Desarrollo
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en la Décimo Primera Sesión Extraordinaria el día jueves 4 de mayo del
2017.

La Gerencia de Promoción de Negocios con Organizaciones es el área que elaboró la versión pública, quien su titular
es Lorena Díaz Ruiz.


